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"MinistroZaldivarvaa
seguir en mi equipo"

CLAUDIA SHEINBAUMPARDO

Candidata minimiza investigaciones; afirma que SCJN
asume atribuciones queno le corresponden

SALVADOR CORONA

Enviado

Pachuca, Hgo.- La candidata

presidencial de la coalición Si-

gamosHaciendo Historia, Clau-
dia Sheinbaum Pardo, salió en

defensa de Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea al asegurarquesegui-
rá en su equipo de campaña pe-
se las investigaciones de laSu-

prema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) en su contra.

Sheinbaum Pardo volvió cri-

ticar que los ministros laCorte

asumen atribuciones que no les

corresponden, incluso intervie-

nen en el proceso electoral.
"Yo no veo razón para que el

ministro (en retiro] Zaldívar no

siga participando, lo que tene-

mos que discutir de fondo son

las atribuciones que se está to-

mando esta Corte, ahora SÍ que
fuera de toda norma". dijo en

conferencia de prensa.
Sheinbaum Pardo reiteró que

el ministro en retiro va seguir
participando, y aclaró que el
fondo del asunto "cómo es po-
sibleque laCorte los ministros
de la Corte hagan una investiga-
ción de este tipo la intervención
en elproceso electoral es de los
ministros de la Corte", opinó.

La abanderada de Morena
habló de los privilegios de que
gozan los ministros para reali-
zaruna investigación en 24 ho-

ras, "en casoquien debein

vestigares la Fiscalía General de

la República", consideró.
"De qué privilegios goza esta

Corte o estos ministros de la

Corte, que fuera de toda regla
inician una investigación en 24

horas,con una denuncia anóni-

ma, eso es lo que es totalmente

irregular,si hay algo, que se pre-

sente de la denuncia en la fis-
calía, quel fiscalía haga sus in-

vestigaciones, y que llegue al
Poder Judicial para queordene,
de acuerdo una carpetade in-

vestigación, lo que se tenga que
acotrdar". argumentó.

Expuso que luego de que el
Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF)
aprobó lacandidatura de Ricar-
do Anaya del PAN. al Senado, el
caso muyparecido: deFran-
cisco García Cabeza de Vaca,ya

que "tienedenunciasyestá pró-
fugo de la justicia".

Al responder si es ético que
alguien que no reside en el país
pueda aspirar a un puesto de
elección popular, Sheinbaum
Pardo dijo: "No, el tema es que
tienedenunciasy está prófugo
de la justicia, es el mismo caso

de Cabeza de Vaca.
Habríaquever que enun ca-

SO [similar] tomaron una deci-
sión de un tipo en este asunto

no, a mí me llama mucho la

atención", destacó.
La aspirante morenistaapro-

vechópara hablarde las pensio-

nes ydestacó que el presidente
Andrés Manuel López Obrador
no busca quitarles dinero los

trabajadores, al contrario, se

busca crear un Fondo de Pen-

siones para el Bienestar.
Sobre losproyectosparaHi-

dalgo, Sheinbaum Pardo se

comprometió a la ampliación
de lasvíasdel Suburbano

paraque llegue a Pachuca se

conectecon el AIFA; terminar
la construcciónde la carretera
hacia el municipio de Tama-
zunchale: la implementación
de un Plan Nacional Hídrico

para garantizar el abasteci-
miento de agua, así como im-

pulsar el desarrollo rural con

acciones para apoyar: ala cons-

trucción de caminos para po-
der sacar las cosechas.

Prometió que durante su go-
bierno se trabajará arduamente
a travésde un Plan NacionalHi-

drico, con el cual sebuscará ha-
cer un usoeficiente del agua pa-
ra la agricultura, tecnificar el

campo, modificar la Ley Nacio-
naldeAguas, crear nuevas
tes de abastecimiento e impul-
sar lareforestación pararecupe-
rar acuíferos, entreotras accio-

nes paraatender estaproblemá-
tica afecta ala zona del Valle
de México.

En un mitin en Actopan, la
abanderada presidencial men-

cionó que "no hay caminos in-

termediospara lasiguiente
ción. sólo votar por la transfor-
mación oel regresodelacorrup-
ción", estoante los reclamosde

presuntas imposicionesde can-

didaturas locales.
Por lo anterior, llamó votar

por Morena, por el PT por el
PVEM. aliadosen esta contien-
da presidencial, pero que en la
entidad van separados.

"
No hay caminos inter-
medios en la elección,
sólo votar por la trans-
formación0 el regreso
de la corrupción
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO

Candidata presidencial
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La candidata presidencial Claudia Sheinbaum Pardo criticó que los ministros realicen una

investigación en 24 horas, y opinó que en todo caso debe indagar la Fiscalía General de la República.
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La indagatoria
contraZaldívar
es totalmente

política: AMLO
El togado seguirá enmi

campaña;intrusiónelectoral
de la Corte: Sheinbaum

/P4Y14

Las pesquisas contra

Zaldívar, tema político,
no de justicia: AMLO

El Presidente considera que la petición de sancionar

legalmente a Norma Piña es un "asunto entre abogados"
ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ
Y ALONSO URRUTIA

La investigación contra el minis-
tro en retiro ArturoZaldívar Lelo
de Larrea "es un asunto eminen-
temente político por las circuns-
tancias electorales", opinó el
presidenteAndrés Manuel López
Obrador.

En su conferencia diaria,elman-

datario reiteró su apoyo a Zaldívar,
pero dijoque no se mete en la inicia-
tiva del ex ministro para promover
un juicio político contra la ministra

presidenta de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, Norma Piña.

Añadió que Carlos Antonio Al-

pízar, ex colaborador de Zaldívar

y señalado en una denuncia anó-
nima contra el ministro en retiro,
que es investigada por el Poder
Judicial, se mantendrá en el car-

go que actualmente ocupa en la
Secretaría de Gobernación.

"Pues SÍ porque, si no, se tendría

que retirar la señora Piña, {no? o

sea, en tanto esté en curso la inves-

tigación, porque ella ya está impli-
cada y todos los demás", aseveró el

tabasqueño.

Reitera apoyo al
ministro en retiro

Sobre la indagatoria a Zaldívar, el
mandatario dijo que se inscribe en

un contexto políticoyelectoral.
-Reitera su apoyo al ex ministro

Arturo Zaldívar?
-Claro que i-respondió.
-¿Y apoya la solicitud de juicio

político contra la presidenta de la
Corte, Norma Piña?

-Eso es otra cosa, es un asunto

entre abogados.
Sostuvo que "está interesante lo

quesucedeyojalá haya másdebate"
en torno al Poder Judicial.

"Yo estoyya inscrito en pago por
evento, quiero conocer. La presi-
denta del Poder Judicial tiene mu-

chas cosas que deciryel exministro
Zaldívar también", externó.

LópezObradordeclinó comentar
la decisión del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
de anular la candidatura a una di-

putación del ex gobernador de Ta-

maulipas Francisco Javier García
Cabeza de Vaca y de avalar la del
ex candidato presidencial del PAN
Ricardo Anaya.

"No, nada, no me meto en eso, no,

porque no nos corresponde. Ya va a

pasar el proceso electoral, después
del 2 de junio. Imagínese cuánto

tiempo vamos a tener, junio, julio,
agostoyseptiembre, cuatro meses

para hablar", declaró ante una pre-
gunta sobre el particular.
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POLÍTICA NACIONAL

Amplían sanción a Sansores

La Sala Especializada del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación modificó el

plazo en el que la gobernadora de Campeche,
Layda Sansores, deberá permanecer en el

Registro Nacional de Personas Sancionadas
en Materia de Violencia Política de Género,
por cometer esta conducta contra diputadas y
exdiputadas del PRI.

La funcionaria deberá permanecer dos años
en ese registro, a partir de que la sentencia

aprobada en sesión pública quede firme.
El plazo original era de cuatro años, pero la

Sala Superior ordenó su modificación.
Aurora Zepeda


